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tra por diez señores Diputados. (El ofi­
cio se inserta in extenso en el Texto del 
Debate de la presente sesión). 

2.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
Con fecha 16 de marzo de 1954, la H. 

Corporación aprobó un Proyectb de Acuer­
do con el objeto de constituir una Comi­
sión Permanente para el estudio del pro­
blema de la vivienda. Dicho acuerdo fue 
comunicado el 31 del mismo mes' al señor 
Secretario de Comisiones, a fin de cons­
tituir la referida Comisión, la cual que­
dó constituída el 13 de abril de ese año. 

En cumplimiento del acuerdo menciona­
do, Re enviaron a la Comisión para su es­
tudio y conocimiento, todos los proyectos 
de ley relacionados con la 'vivienda que se 
encontraban pendientes en las Comisiones 
Permanentes de la Corporación. Asimis­
mo, con fecha 11 de enero de 1955, la H. 
Cámara acordó enviar a la Comisión to­
dos los proyectos de ley que se presenten 
en el futuro y que digan rlación con el pla­
neamiento, edificación o reglamentación 
de la vivienda. 

El espíritu del acuerdo que dio origen 
a la Comisión Especial de la Vivienda 
fue, indudablemente, el de entregar a 
una Comisión determinada los diversos 
asuntos relacionados con la ~ivienda que 
se encontraban en estudio en distintas 
Comisiones de la Corporación y en consi-

de ración a la gravedad del problema ha­
bitacional en el país. 

Ello se ha justificado ampliamente, por 
cuanto la Comisión ha mantenido un cri­
terio uniforme con respecto a la legisla­
ción respectiva y su labor se ha desarro­
llado de acuerdo al espíritu técnico y so­
cial con que fue creada. Prueba de esto 
son las 36 sesiones celebradas desde la fe­
cha de su constitución y las diversas ini­
ciativas que ha despachado y, aún más las 
que actualmente se encuentran a su estu­
dio. 

El funcionamiento de las Comisiones 
Permanentes de la Corporación, con te ni- ' 
das en el artículo 55 del Reglamento In­
terior de la H. Cámara,. está relacionado 
con las d:versas Secretarías de Estado del 
Poder Ejecutivo y ello es lógico, por 'cuan­
to debe. existir cierta armonía entre am­
bos Poderes Públicos y, en especial, con 
respecto a la participación que a ellos les 
cabe desarrollar en la formación de las le­
yes. 

Existe una sola excepción que se debe 
exclusivamente a las modificaciones que 
han sufrido en sU organización las dife­
rentes Secretarías de Estado. Tal es el 
caso de la Comisión de Industrias de la 
Corporación que originalmente se deno­
minaba de Industrias y Comercio, en re­
l?ción directa con el antiguo Ministerio 
de Fomento e Industrias, que en la ac­
tualidad se denomina Ministerio de Obras 
Públicas. 

Durante la Administración de don ,T uan 
Antonio Ríos se creó el Ministerio de 
Economía y Comercio y al mismo tiempo 
la H. Cámara modificó su Reglamento In­
terior para incorporar en su artículo 55. 
la Comisión de Economía y C~mercio. Pe­
ro, ocurrió que quedó vigente la Comisión 
de Industrias, en circunstancias que la 
nueva Comisión debía absorber en la prác­
tica la totaUdad de los asuntos que ésta 
podría conocer. 

Es así como la Comisión de Industrias 
ha celebrado sólo cinco sesiones durante 
el actual período legislativo y ninguna en 
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la actual legislatura ordinaria de sesio­
nes. 

La importancia que tiene el problema 
de la vivienda en el país hace innecesaria 
una exposición sobre la materia, pero ca­
be destacar un hecho que reviste interés 
para '..la situación que se pretende regula­
rizar mediante esta iniciativa de ley. El 
Ejecutivo ha efectuado algunos estudios 
tendientes a la creación de un Ministerio 
de la Habitación, con el objeto de man­
tener una directa relación con los proble­
mas habitacionales y ello se justifica am­
pliamente, por cuanto en la gran mayo­
ría de los países europeos, aún los que tie­
nen un menor número de habitantes que 
el nuestro, existe un Ministerio encargado 
de la habitación. 

Pues bien, H. Cámara, como se ha de­
mostrado anteriormente, la Comisión de la 
Vivienda ha realizado una efectiva labor 
legislativa que justifica su incorporación 
entre las Comisiones Permanentes de la 
Corporación y, en mérito de las conside­
raciones seí,ialadas, os proponemos la mo­
dificación reglamentaria respectiva, por 
sustituir a la actual Comisión de Indus­
trias por la Comisión de la Vivienda y Ur­
banismo. 

Proyecto de Acuerdo 

"Artícldo único.-Reemplázase el Nº 
] 1 del artículo 55 del Reglamento Interior 
de la H. Cámara, por el siguiente: "11-
De Vivienda y Urbanismo". 

(Fdos.): José Gueto.-Sergio Gonzá­
lez.-Bernardo Larraín". 

3.-COMUNICACION 

Del Rector de la Universidad de Con­
cepción, en que agradece el oficio envia­
do por esta Corporación con motivo del 
auspicio que prestó a la 'celebración de 
lf1S recientes jornadas de Estudios Pena­
les. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas y 
15 minutos. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va dar la Cuenta. 
El se1'Ior P1'osecretario accidental da 

Cllcnta ele los asuntos recibidos en la Se-
cTctaTía.. • 

El señor DURAN (Presidente) .-Ter-
minada la Cuenta. 

l.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

DIVERSOS PROYECTOS DE LI':Y 

El .señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para prorrogar, hasta el constitu­
cional, el plazo de los siguientes proyec­
tos de ley: 
. 1 º-;:--El que aprueba el plan de inversio­
nes de los fondos provenientes del Con­
venio sobre excedentes agropecuarios; 

2º-El que extiende al personal afec­
to a la Ley N9 10.223, el beneficio esta­
blecido en el artículo 136 de la Ley NQ 
11.764, relativo a la continuidad de las 
operaciones hipotecarias del personal de 
las instituciones semifiscales; 

3Q-EI que aumenta la planta perma­
nente de los Oficiales de la Fuerza Aé-
rea; 

4Q-El que hace extensivo a determina­
dos Oficiales del Ejército los beneficios 
del artículo 36 de la Ley Nº 11.595; 

5º-El que establece que la Corpora­
ción de Fomento de la Producción tendrá 
a su cargo el desarrollo y adelanto de la 
industria cinematográfica en el país; 

6Q-EI que fija normas para fomen­
tar la exploración y explotación del petró­
leo nacional; 

7º-El que establece un régimen de pre­
visión para los obreros que trabajan como 
cargadores en ferias, vegas y mercados; y 

Sº-El que concede diversos beneficios 
al personal que presta servicios en saB­
trerías y ramos similares. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

2.-ACUSACION CONSTITUCIONAL DEDUCIDA 

EN CONTRA DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLlCA, DON CARLOS 

IBAl'iíEZ DEL CAMPO 

El señor DURAN (Presid~nte) .-En­
trando al objeto de la presente sesión, co­
rresponde ocuparse de la acusación cons­
titucional deducida contra Su Excelencia,­
el Presidente de la República. 

El señor Secretario dará lectura a la 
res'puesta del Primer Mandatario. 

El señor YAVAR (Secretario acciqen-
tal) .-Dice así: 

"NQ 442.-
"Santiago, 4 de diciembre de 1956. 
Acuso recibo del oficio NQ 1871, de fe-

cha27 de noviembre ppdo., de V. E., por 
medio del cual se me comunica que diez 
miembros de esa H. Cámara han presen­
tado, en uso del derecho consagrado por 
el artículo 39 de la Constitución Política 
del Estado, la acusación cuyo texto me ha 
sido entregado junto con el referido ofi­
cio. 

El libelo acusatorio, tan extenso como 
falto de la más ,elemental seriedad y sin­
déresis, desciende a un terreno al cual 
el Presidente de la República, por respe­
to a la dignidad de la Primera Magistra­
tura de la Nación y a la de esa rama del 
Parlamento, no puede dejarse arrastrar. 
Por esta razón, me dirijo a V. E. en esta 
ocasión, formulando observaciones gene­
rales en torno de la acusación; y al ha­
cerlo, dejo expresa constancia que 10 ha­
go, única y exclusivamente, porque, respe­
tuoso como soy de las instituciones demo­
cráticas, no deseo que el silencio que yo 
debería guardar frente a una acusación 
que la opinión pública ya tiene juzgada, se 
interpretara como un menosprecio a la 
autoridad de la H. Cámara, menosprecio y 
desdén merecidos por aquéllos que, ... han 
inspirado y presentado este libelo, que no 

es sino la expresión concreta de en­
conadas .. , pasiones políticas y persona­
les". 

El señor DURAN (Presidente) .-¿ Me 
permite, señor Secretario? La Mesa hace 
presente a la Honorable Cámara que pro-· 
cederá a hacer borrar a la versión oficial 
los términos antirreglamentarios conteni­
dos en el documento a que se está dando 
lectura. 

Varios señores DIPUTADOS. - Muy 
bien. 

El señor SALINAS.-Se podría borrar 
todo ... 

El señor CHECURA.-Que se borre to-
do ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el señor Secretario. 

El señor Y AV AR (Secretario acciden­
tal) .-"En consecuencia, los diversos, os­
curos, latos e incoherentes rebuscamien· 
tos a que .... ha echado mano, sin ese mÍ­
nimo de nobleza y cultura que debe guar­
dar todo adversario, no serán objeto de 
examen en esta comunicación. La H. Cá­
mara los juzgará y apreciará si he com­
prometido el honor y la seguridad del Es­
tado y si he infringido abiertamente la 
Constitución y la leyes, como lo sostie­
ne el libelo acusatorio con fría ..... in­
justicia. 

Es indudable que la responsabilidad del 
,J efe del Poder Ejecutivo es inherente al 
régimen republicano de Gobierno. Por eso, 
en la'Gran Convención que redactó la Car­
ta de 1833, se hizo indicación por el Con­
vencional señor Vial del Río para quees::\ 
responsabilidad fuera establecida, dado 
que el proyecto redactado no la contem­
plaba. No habiéndose llegado a acuerdo 
con las dos primeras discusiones que esa 
indicación suscitó, en la tercera, don Ma­
riano Egaña propuso un artículo concebi­
do en los siguientes términos: "El Pre-­
sidente de la República es responsable des­
pués de concluído el término de su Presi­
dencia, por todos los actos de su Adminis-
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tración ~n que haya comprometido gra­
vemente el honor o la seguridad de la Na­
ción". En esa oportunidad, el mismo Con­
vencional señor Vial del Río propuso que 
se agregara otra causal: la de haber in­
fringido la Constitución. El señor Egaña 
aceptó la adición, pero, a su vez, propuso 
qne se dijera "infringido abiertamente la 
Constitución". Tal es, en breves términos, 
la historia del establecimiento de la res­
ponsabilidad del Presidente de la Repú­
blica, dentro de la Carta de 1833. Un au­
torizado comentarista de este texto expre­
sa al respecto: "Infiérese de estos ante­
cedentes que la Constitución' ha querido 
restringir en lo posible la responsabilidad 
del Presidente, limitándola no sólo en' 
cuanto al tiempo, (que era de un año des­
pués de concluído el mandato), sino a los 
casos en que haya comprometido el ho­
nor o la seguridad del Estado gravemente, 
o infringido la Constitución abiertamente, 
a diferencia de lo que ocurre con la res-, 
ponsabilidad de los Ministros y de los In­
tendentes, que procede, entre otros deli­
tos, por el de mera infracción de la Cons­
titución" . 

El texto constitucional promulgado en 
1925 agregó la caw¡;al de abierta infrac-
"-
ció n a las leyes; de modo que la responsa-
bilidad presidencial procede hoy día por 
"abierta infracción a, la Cqnstitución y a 
las leyes". Además, se alteró el plazo o 
término dentro del cual es posible iniciar 
el juicio político en contra del Presidente 
de la República, estableciéndose que la 
acusaClOn puede presentarse mientras 
ejerce sus funciones y dentro de los seis 
meses siguientes a la expiración de ellas. 

De este modo, de acuerdo con lo expues­
~o, la acusaci6n contra el Presidente de 
1.'l Rcnública tiene actualmente las mismas 
linlitaciories establecidas por la Carta de 
lfr13, en cuahto a los motivos que pueden 
eh)' hgar a ella. O sea, para que una acu­
,qción ¡]J este tipo pueda ser admisible, 
es menester que se funde en actos ejecn­
bulOS por el Presidente de la República, en 
ejercicio de su cargo, que comprometan 

gravemente el honor o la seguridad del 
Estado, es decir, en forma que tales actos 
importen una enormidad, un exceso de 
mucha entidad. Y la infracción a la Cons­
titución o las leyes debe ser cometida 
abie:rtamente, esto es, la infracción debe 
ser tan grave y sin reserva alguna y que 
no admita excusa por ningún motivo. 

Al establecer esas limitaciones, no es 
que la Constitución haya querido cohones­
tar actos irregulares de menor jerarquía 
en cuanto a su gravedad. Como de acuer­
do con los artículos 75 y 76 de la Consti­
tución, todas las órdenes del Presidente 
de la República deberán firmarse por el 
Ministro del Departamento respectivo, re­
quisito esencial para que puedan ser obe­
decidas, y cada Ministro es responsable 
perf1ol1itlmente de los actos que firmare, y 
¡se lidariamente, de los que suscribiere o 
acordare con los otros Ministros, es eviden­
te que la ,Constitución derivó la responsa­
bilidad de los actos menos graves hacia 
los Ministros de Estado. La Constitución 
no ha querido que, por medio de acusacio­
nes de carácter político, se debilite o me­
noscahe la autoridad del Jefe Supremo de 
la Nación; y "creyó que ante todo debía 
propender a la permanencia del Presiden­
te en su puesto y que esta permanencia 
sería el punto de apoyo de las institucio­
nes". Por eso autorizó la acusación contra 
el Presidente de la República por las Ílni-

. cas dos causales señaladas por su actual 
artí~ub 39, que deben cumplir condicio­
nes de extrema gravedad. 

Pero también esas limitaciones obede­
cen al profundo conocimiento de los Cons­
tituyentes sobre la idiosincrasia nacional, 
tan propensa al apasionamiento y al des­
borde en el campo político. Quisieron pre­
ca'/er el peligro de que la irresponsabili­
dad y la pequeñez humana, exacerbadas 
por la pasión y el odio, pudieran atentar 
por cualquier motivo contra la dignidad 
de la Primera Magistratura de la Na­
ción. 

Para que esa H. Cámara declare inad­
misible la acusación presentada, que cons-
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tituye un manifiesto abuso del derecho 
consagrado por el artículo 39 de la Cons­
titución, no necesito, en manera alguna, 
invocar las limitaciones a que he hecho 
referencia anteriormente, y si me fuere 
posible renunciar a ellos, lo haría de in­
mediato y sin vacilación alguna. Si las he 
recorda'do, ha sido solamente para poner 
más en evidencia el caItá,cter de reproba­
ble aventura política que en rigor corres­
ponde asignar a la acusación suscrita por 
diez Diputado,'! en obedecimiento a una or­
den expedida por un grupo minoritario, 
pero dirigente, del Partido Radical. 

La acusación sostiene la más grave im­
putación que se puede hacer a un hombre 
nacido en esta tierra, caracterizada por 
el patriotismo general de sus hijos, mer­
ced al cual surgió la República a la vida 
independiente y ha podido, venciendo di­
ficultades de todo orden, organizarse y 
constituirse len un país respetable y res­
petado en el concierto internacional. En 
efecto, se me acusa de haber comprome­
tido gravemente el honor y la seguridad 
del Estado. La natural y comprensible in­
dignación que surge de mi alma frente a 
tan irritante e injusta imputación, me 
mueve a calificarla como ............. . 
fruto ................ En uno y otro ca-
so, los Diputados que la suscriben care­
cerían de las condiciones más elementa­
les para pertenecer a la H. Cámara, y, 
cqnsecuencialmente, para ser legisladores 
y delegatarios de la Soberanía. 

Mi vocación militar, nacida de un au­
téntico amor a la Patria y de un noble 
sentimiento de abnegación al servicio de 
ella, me llevó muy joven a las filas del 
Ejército, y me entregué por entero a una 
institución que, como las de.más ramas de 
las Fuerzas Armadas, tienen por divisa 
fundamental la de asegurar la integridad 
nacional, tanto en lo material corno en el 
patrimonio moral y espiritual de la Repú­
blica. El patriotismo en las Fuerzas Ar­
madas, en cuya escuela se modelÓ mi per­
sonalidad, no es una simple expresión 
verbal. Allí es un sentimiento de prác-

tica habitual, que, corno alguién ha dicho, 
"se a~emeja a la religión. N o tienen vivo 
el amor a Dios quienes creen que, con de­
dicarle media hora cada domingo, han 
cumplido, y vuélvenle la espalda el resto 
de la semana ... ,. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal) .-. "ha de perdurar en todas las ho­
ras de la vida, en todos los actos, en to­
dos los pensamientos, en todos los tran­
ces, venturosos o adversos. De igual ma­
nera, no hay un solo instante en que el 
ciudadano pueda olvidar ni dejar. de ser­
vir a la Patria, callada y sencillamente las 
más de las veces". 

Tal es lo que ocurre en las Fuerzas Ar­
madas de Chile, ningún militar olvida ni 
deja de servir a la Patria, callada y senci­
llamente las más de las veces. ¿ He sido yo, 
ncaso, una excepción deplorable en el 
Ejército de Chile? No daré yo la respues­
ta, Ella la encontrará la H. Cámara en el 
examen de mi vida militar y civil. 

Acontecimientos que yo no provoqué, y 
que fueron la consecuencia inevitable de 
la descomposición política en que se de­
batía el país, me llevaron a actuar en la 
vida pública, llegando a alcanzar, sin pre­
tenderlo ni desearlo, la Primera Magis­
tratura de la Nación. Me correspondió 
aplicar un nuevo régimen político, en un 
período de difícil transición, en que los 
hábitos proscritos pretendían imponer,se 
de todas maneras sobre las nuevas ins­
tituciones. En buenas cuentas, había una 
revolución que no estaba terminada y que 
yo, en cumplimiento de la responsabilidad 
que el país me había entregado, debía 
concluir para lograr el asentimiento defi­
nitivo del régimen que la ciudadanía ha­
Día aceptado en substitución del antiguo. 
Todos mis actos de Gobernante se ajus­
taron entonces, y como siempre, al noble 
sentimiento de, amor a la Patria y es así j 

que las realizaciones de aquella mi pri­
mera administración, como los actos dis­
crecionales que me vi obligado a ejecutar, 
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se inspiraron sólo en ese superior senti­
miento y en el deseo concreto de levantar 
el nivel de la vida nacional en todos sus 
aspectos. Decantadas las pasiones por el 
transcurso del tiempo, la serenidad para 
juzgar mi primer Gobierno, volvió a la 
generalidad de los ciudadanos, incluso a 
muchos de aquellos que más ácidamente 
me habían juzgado y combatido. 

En 1937, proclamada mi candidatura a 
la Presidencia de la República y también 
la de mi antiguo colaborador don Pedro 
Aguirre Cerda, era evidente que el man­
tenimiento de las dos postulaciones debía 
traducirse en la derrota de ambas. Reque­
rido por el señor Aguirre Cerda, acepté 
sin condición alguna plegarme a su candi­
datura y contribuí a su triunfo en forma 
que nadie podrá desconocer que tuvo el 
carácter de decisiva. Esa colaboración no 
habría sido buscada ni pedida por el se­
ñor Aguirre Cerda, hombre de rectitud 
ciudadana, si yo hubiera estado en su con­
cepto en la denigrante condición de anti­
patriota, con una aviesa formación moral 
para comprometer el honor y la seguridad 
del Estado, que hoy me asigna un discu­
tido' sector del radicalismo que encabezan 
personas de escasas dimensiones y que, 
como signo mortificante de los tiempos, 
ocupan dentro del Partido Radical, bancos 
y posiciones que otrora correspondieron a 
hombres cuyo prestigio era el talento y el 
estudio, la honradez y la subordinación de 
intereses y ambiciones a los principios y 
a las doctrinas. 

Es oportuno que deje constancia que no 
me arrepiento de haber contribuido a la 
exaltación del señor Aguirre Cerda a la 
Jefatura del Estado, aunque bajo su Go­
bierno no recibí las consideraciones que 
indudablemente se me debían. Tal actitud 
ele mi espíritu, la he puesto de manifies­
to en muchas ocasiones, siendo una de 
ellas cuando, desechando la sugerencia 
:.':11':1 (lac una de las Bases de Chile en el 
tc;fl'itori;) antártico, llevara mi nombre, 
dispuse que en ella se inscribiera el de 
a'l,lel malogrado Mandatario, como un ho-

menaje a su esfuerzo por hacer respetar 
nuestra soberanía en aquellas lejanas po­
sesiones. Homenaj e merecido por el señor 
Aguirre Cerda que otro Presidente radi­
cal se negó a rendirle, prefiriendo ante­
poner el nombre suyo en una arbitraria 
prelación de merecimientos. 

Pero si no pesa sobre mí como un car­
go el haber contribuido a la elección del 
señor Aguirre' Cerda, atendidas sus per­
sonales condiciones, en cambio es grave el 
problema de conciencia que me afecta, en 
cuanto a la significación que tuve para el 
país, el entronizamiento del Partido Ra­
dical en el Gobierno y en la Administra­
ción del Estado. Los propios Presidentes 
radicales señores Aguirre. Cerda y Ríos, 
víctimas permanentes de incomprensiones 
y veleidades de sus correligionarios, vie­
ron entorpecida y entrabada su labor de 
gobernantes, por quienes, sintiéndose rec­
tores del Gobierno y de la política nacio­
nal, vivían en permanente dimisión de la 
doctrina y de los principios. Los dirigen­
tes y los numerosos caudillos de asam­
Ldeas, confundiendo el interés personal y 
el de sus grupos, con el interés público, 
no entendían que en ello había el más vio­
lento antagonismo, en la generalidad dé 
las veces. De esa confusión nació el más 
grave, el más intenso y el más intransi­
gente de los nepotismos, si esta expte­
sión, por necesidad del lenguaj e y por ex­
tensión, podemos aplicarla a la acción de 
un partido político. En obedecimiento a 
un plan de crecimiento, en que la selec­
ción tuvo un papel secundario o sin im­
portancia, la Administración del Estado 
se fue llenando de correligionarios y las 
asambleas radicales se vaciaron en todas 
las reparticiones. El aumento inconside­
r:Hlo de las plantas de empleados de la bu­
rocracia fiscal y semifiscal, tiene allí su 
origen y su explicación real. Pero eso no 
bastaba. Frente a la posibilidad de un des­
plazamiento que la autoridad correctora 
de la ciudadanía podía operar, era indis­
pensable, desde el. punto de vista radical, 
asegurar por medios legales la estabilidad 
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de ese predominio en la Administración 
del Estado. Para precaver esa posibilidad, 
vinieron las leyes correspondientes, y con 
ellas la estabilidad requerida que asegura 
la permanencia del buen empleado como 
la del malo o del simplemente deficiente. 
Basta recordar esas leyes para comprome­
ter el fenómeno de la "tramitación" que 
se observa en' las reparticionas del Esta­
do y que, repercutiendo directamente en 
la eficiencia del Gobierno, resienten la re­
solución de los asuntos de interés gene­
ral. Además, colocando a numerosos fun­
cionarios en la situación de autónomos y 
de "intocables", con competencia propia, 
se ha barrenado gravemente la autoridad 

, constitucional del Presidente de la Repú­
blica, manteniendo, no obstante, íntegra 
su responsabilidad. La llamada "omnipo­
tencia presidencial", no es, pues, sino una 
mera ilusión de quienes desconocen las 
realidades o un engaño que esgrimen los 
que propician un mayor y más disolvente 
cercenamiento de la autoridad del Go­
bierno. 

En 1942 mi candidatura a la Presiden­
cia de la República fue oficialmente apo­
yada por los Partidos Liberal y Conserva­
dor, sobre la base de un programa prác­
tico de realizaciones nacionales. Esos Par­
tidos levantaron mi nombre a la postu­
lación presidencial, convencidos, natural­
mente, de mi celo por los intereses de la 
Patria. Debo anotar que elle hecho impor­
tó, evidentemente, un juz~amiento favo­
rable a mi primera Administración, que 
proviniendo de dos Partidos de tradicio­
nal seriedad, me dio ante el concepto pú­
blico la primera rehabilitación a que por 
mi rectitud de Mandatario y de ciudada­
no, tenía derecho. Las pasiones que ence­
guecieron, quedaron atrás, menos en aque­
llos que por temperamento obraron siem­
pre bajo impulsos que, aunque sinceros en 
muchos, no tenían el sello de la serenidad. 

En 1949, la ciudadanía de Santiago, la 
más numerosa del país, por una m'ayoría 
abrumadora, me llevó al Senado de la Re­
pública. ¿ Alguien podría sostener que en 

el desempeño de esa función parlamenta­
ria. no procedí con la dignidad y el pa­
triotismo que, por naturaleza, no por sim­
ple postura artificial, he sabido imponer 
a todós los actos de mi vida ~ 

Por fin, H. Cámara, el más completo y 
~lefinitivo veredicto sobre mi actuación en 
la vida nacional y sobre mi persona, lo 
dio el país en 1952, al exaltarme a la su­
prema jerarquía cívica que hoy invisto. 
Pero ese veredicto fue, al mismo tiempo, 
un repudio del pueblo a los Gobiernos ra­
dicales, sobre todo, al último que nada 
resolvió en favor de las necesidades de las 
clases asalariadas. Así, por un destino 
histórico, mi nombre y mi actuación pú­
blica sirvieron de una manera decisiva 
para llevar al radicalismo al Poder en 
1938 y para arrojarlo de él después de 14 
años en que los intereses generales del 
país y los problemas nacionales, fueron 
resueltos la mayoría de las veces con un 
criterio estrecho, partidista, sectario ... 
. . . . .. que desataron en el país la más 
completa anarquía financiera y económi­
ca que registra nuestra historia. Contra 
ese gran fraude, reaccionó nuestro pue­
blo y puedo avanzar una profecía: ese ti­
po de radicalismo que está integrado co­
mo capacidad directiva y control de orien­
tación por los mismos que hoy me acu-
san, jamás recuperará el Poder. . 

Las circunstancias políticas y sociales 
de esos momentos, y el reclamo que la na­
ción hacía de un Gobierno fuerte, pudie­
ron haber determinado en un espíritu que 
no tuviera las convicciones republicanas 
y democráticas' que yo . sustento, resolu­
ciones no ajustadas al régimen constitu­
cional. Sin embargo, contrariando propó­
sitos que se iban generalizando, supe ce­
ñir mi actuación de Gobernante dentro 
del marco estricto de la Constitución y las 
leyes, porque de ese modo creí servir mis 
convicciones y el interés superior de la 
Patria, más allá de los requerimientos del 
día, es decir, en su trascendencia para el 
futuro. 

Confronte la H. Cámara el cargo de 

,"',.",.., 
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"haber comprometido gravemente el ho­
nor y la seguridad del Estado" que, co­
mo afloramiento de una venganza apla­
zada, hoy se me formula, con la conduc­
ta q\le tuve en Buenos Aires, La Paz y 
Panamá, con ocasión de las visitas que 
hube de realizar a esas capitales invistien­
do directarhente la más alta representa­
ción de la República. Tengo la concien­
cia de haber obrado en todas ellas res­
guardando, tanto en el conjunto como en 
el detalle, el honor, el prestigio y los su­
periores intereses del país, con sencillez 
y dignidad. 

Estoy en situación de poder afirmar, 
afortunadamente, que toda mi vida de mi­
litar, de simple ciudadano y de gobernan­
te, se ha orientado en todo momento y ba­
jo todas las circunstancias, por este "san­
to egoísmo" que es el amor a la Patria. 
N adie lo ha puesto en duda. Hoy toca a 
un pequeño grupo político, en un afán 
morboso e inútil de hacerse una platafor­
ma electoral, por la vía desusada y peli­
grosa de la acusación constitucional, ne­
garme ese atributo inseparable de mi per­
sona, al pretender que se declare por la 
H. Cámara que he comprometido el honor 
y la seguridad del Estado. 

Como he dicho, no rebajaré la dignidad 
de mi cargo, ni la respetabilidad de la H. 
Cámara, entrando al análisis de las impu­
taciones en que se pretende fundar tan 
insólita acusación, llamada,' más que na­
da, a socavar el prestigio exterior del 
país. Podrá hacer ese examen la H. Cá­
mara, si a ello está obligada, aunque se 
trate, en algunos casos, de actos que se me 
suponen y que habrían sido ejecutados an­
tes de mi ascensión a la Presidencia de 
la República o que habrían sido realiza­
dos no en el desempeño de mi cargo. Me 
limito a esperar como sanción inmediata 
p?Jfa los detractores, la declaración de in­
admisibilidad de la acusación, o su recha­
zo. Quedarán, con la resolución de la H. 
Cámara, expuestos a un adverso juicio 
público, y lejos de conseguir sus propó­
sitos de notoriedad con fines de captación 

electoral, verán condenada su actitud. El 
espíritu de discernimiento de la Honora­
ble Cámara será el primer obstáculo que 
no podrán superar; y después, lo se­
rá el mismo espíritu, tan agudizado 
en la opinión pública chilena, para la cual 
será siempre inaceptable la osadía de pre­
tender desfigurar mi fisonomía moral, 
acusándome por "haber comprometido. el 
honor y la, seguridad del Estado". 

También\ se me.acusa por "haber infrin­
gido abiertamente la Constitución y las 
Leyes". Y los fundamentos de tal capítu­
lo de acusación, se concretan en haber dic­
tado veinte Decretos de insistencia que 
se mencionan en el libelo acusatorio. Ci­
tando la opinión de un Profesor de Dere­
cho Constitucional, prematuramente ele­
vado por los acusadores a la categoría de 
tratadista, la acusación expresa que el ré­
gimen de Decretos de insistencia está cla­
ramente establecido en la Constitución Po­
lítica, artículo 72, N9 10, después de la re­
forma de la ley N9 7.727, yen la Ley Or­
gánica de la Contraloría. Se agrega tex­
tualmente: "Para evitar abusos de épocas 
pasadas, aquella reforma suprimió los de­
cretos de insistencia". 

No repararon los acusadores, ni sus ins­
piradores, que el disp~ro lanzado en mi 
contra, hiere de rechazo al Partido Radi­
caL porque ¡, cuáles son esas "épocas .pa­
sadas" en que se cometieron abusos dic­
tando decretos de insistencia? Pida la H. 
Cámara la nómina o detalle de los decre­
tos de insistencia dictados en las adminis­
traciones de los Presidentes radicales y 
estoy cierto de que les será fácil determi­
nar cuáles son esas "épocas pasadas" en 
que se cometieron tantos abusos en la ma­
teria, que fue necesario dictar normas es­
peciales para evitarlos. 

El decreto de insistencia no es una ins­
titución extraña a nuestro Derecho PÚ­
blico, pues, reconocida su existencia por 
el artículo 13 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República, ha 
quedado incorporado al Derecho Positivo, 
sancionando una práctica que, de acuer-
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do con la Ciencia Política, es también una 
de las fuentes del Derecho Constitucional. 
Es temerario que diputados del Partido 
Radical, renegando de una práctica que 
fue usual y corriente cuando este Parti­
do estuvo en el Poder, representen el de­
creto de insistencia como una infracción 
abierta a la Constitución y a las leyes, re­
vistiéndose ahora de un sospechoso dog­
matismo jurídico, "sin pararse a conside­
rar que todo eso es Derecho vivo, que las 

/ circunstancias y las realidades imponen 
y que sigue existiendo y produciendo efec­
to en el mundo del Derecho, a pesar de las 
nulidades de los teóricos y téorizantes". 

Ninguno de los decretos de insistencia 
que se citan en apoyo de la acusación, ha 
sido dictado infringiendo el NQ 10 del ar­
tículo 72 de la Constitución, que, contra­
riamente a 10 que se sostiene, no se refie­
re a decretos de insistencia, sino que dele­
ga en el Presidente de la República, ac­
tuando con el acuerdo y la firma de to­
dos los Ministros de Estado, la facultad 
de decretar pagos no autorizados por la 
Ley, en los casos y hasta la cuantía que 
el precepto señala. La contravención a esa 
disposición constitucional, por otra parte, 
no afecta al Presidente de la República, 
sino que a los Ministros por expresa pre~l­
cripción de dicho N!-> 10 del artículo 72. 

"El precepto del artículo citado es una ver­
dadera institución de lo que los tratadi8-
tas de Derecho Público denominan "leyes 
delegadas", institución que el Congreso 
Nacional ha puesto en práctica en nume­
rosas ocasiones bajo la vigencia de la 
Constitución de 1925 (Leyes 4.113, 4.156, 
4.659, 4.795, 4.945, 7.200, 7.747" etc.). 

El decreto de insistencia se asemeja a 
las "leyes delegadas", porque, como ellas, 
permite, en determinados casos, suplir va­
cíos legales o atender necesidades que no 
pueden satisfacerse de otro modo en tér­
minos breves. ,Los requerimientos de las 
realidades de la Administración del Esta­
do suelen determinar esas resoluciones de 
los Gobiernos; y elÍas son oportunamen­
te comunicadas a la H. Cámara de Dipu-
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tados por el Contralor General de la Re­
pública, para que, si se estima, como dIce 
el propio libelo acusatorio, que dan méri­
to suficiente, se entable la correspondien­
te acusación. Todos los decretos de insis­
tencia señalados en la acusación fueron 
puestos en conocimiento de V. E. oportu­
namente; y, a pesar del tiempo transcurri­
do, no se ha entablado acusación alguna 
con motivo de su dictación, lo que signi­
fica, ele acuerdo con el razonamiento del 
lihelo acusatorio, que no se encontró mé­
rito para acusar a los Ministros que los 
suscribieron. Y no podía encontrarse mé­
rito, porque todos los .decretos extemporá­
neamente impugnados, se refieren a ma­
terias de reducida significación, y fueron 
dictados usando de un medio expresamen­
te reconocido, como he dicho, por el De­
recho Público chileno. 

He respetado en su plenitud el régimén 
constitucional de la N ación, y muy, seña­
ladamente, en lo que respecta a las liber­
bujes públicas. No debe confundirse la ce­
losa y, a veces, vehemente defensa que he 
hecho de las atribuciones del Presidente 
de la República, con supuestos ataques al 
Congreso Nacional y a la Contraloría Ge­
neral. He hecho críticas a métodos y pro­
cedimientos que restan las atribuciones 
del Ej ecutivo, en contravención al espíri­
tu de la Constitución Política del Estado, 
con la mira de contribuir a formar una 
conciencia nacional acerca de la necesidad 
de restablecer las facultades esenciales de 
gobernar y administrar, que deben ser 
privativas del Poder Ejecutivo, dentro del 
régimen constitucional vigente. En el 
Mensaje que tuve el honor de leer ante el 
Congreso Pleno el 21 de mayo de 1955, 
cuidé, frente a imputaciones que se me 
hacían sobre propósitos atentatorios con­
tra la estabilidad constitucional del país, 
de fijar claramente mis puntos de vista 
en relación con el sistema de Gobierno, 
declarándome, en obedecimiento a una 
convicción profunda, abiertamente parti­
dario del sistema democrático represen­
tativo. Señalé, entonces, la necesidad de. 
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una reforma política, que hoy sigue sub· 
sistiendo, en la cual debía proverse a la 
correcta y libre organización de los Par­
tidos, considerados como órganos orienta­
Ijores de la opinión nacional, naturales IJ 

\udispensables para el correcto funciona­
miento de nuestro régimen institucional. 

Y, además, en ese mismo Mensaje, for­
mulé la siguiente exhortación, que me veo 
precisado a reproducir: "Nuestra vitali­
" dad económica permite mirar con opti­
" mismo el porvenir de la Patria, a con­
" dición de que todos los sectores sepan 
" sobreponer el interés colectivo al inte­
H' rés individúal o de grupos, establecien­
" do el imperio de la cooperación, con el 
" mismo patriotismo que nos ha unido, 

¡ frente a amenazas de la seguridad ex­
" terior de la República". 

"Comencemos por levantar el estilo de 
" la lucha política, desplazándola con un 
" sentido eminentemente nacional hacia 
" la solución de los problemas públicos. 
" Estamos ante una verdadera conflagra­
" ción en el terreno económico; y lo que 
" el interés común de la Nacfón exige, no 
" es otra cosa que una tregua en la con­
" tienda política". 

"Por mi parte, agregué, haré todo lo 
.• necesario para que, sin mengua de mi 
" dignidad y de mis atribuciones consti­
., tucional~s, encontremos el camino de la 
" cooperación colectiva en esta emergen­
" cia excepcional que vive el país". 

Entre los que no prestaron oído a esa 
elevada exhortación del Presidente de la 
República, debe contarse a los actuales di­
rigentes del Partido Radical, quienes lle­
nos de resentimientos y de odios profun­
dos, han colocado a su Partido en una per­
manente actitud de oposición intransi­
gente; y, lejos de levantar el nivel de la 
lucha política, han aprovechado todas las 
tribunas para difamarme y persiguiendo 
jadeantes el aura popular, han creído que 
ese es el camino adecuado para conseguir­
la. Tal es la explicación razonada de es­
ta .. , . . . acusación. 

El pequeño grupo que ha logrado apo-

derarse de la Directiva Superior del Par­
tido Radical ordenó la presentación de es­
ta acusación; y, no obstante tratarse de 
una materia en que los parlamentarios de­
ben obrar libremente, esa Directiva cir­
cunstancial les ha impartido la orden de 
votarla cerradamente. Uno de los princi­
pios fundamentales que sustenta el Par­
tido Radical es el respeto a la persona­
lidad humana, que tiene co!no atributo 
esencial la libertad de pensamiento. ¿ Se 
concilia esa orden de votar "como Parti­
do" una materi:.l que, racionalmente, no 
puede ser juzgada sino por quien emite el 
voto, con ese principio básico de la doc­
trina del Partido Radical? El aherroja­
miento de la libertad de conciencia de los 
parlamentarios radicales, que pretende 
imponer esa Directiva, no prestigia al 
Partido y revela en ella una ostensible fal­
ta de sinceridad, ya que sus actos, como 
]0 demuestra el hecho apuntado, son fran­
ca ? abiertamente divergentes con su doc­
trina. La herencia que dejaran don Ma­
nuel Antonio Matta, don Enrique Mac­
Iver, don Armando Quezada. Acharán y 
tantos otros eminentes radicales, no ha 
sido recogida por ese grupo que hoy man­
tiene su hegemonía sobre ese Partido . 

El libelo, así como los constantes discur­
sos y publicaciones que se pronuncian y 
se hacen desde ese bando, en contra de mi 
persona, tienden a ...... la lucha políti-
ca. Estoy cierto de ~ue el debate a que 
dará lugar la acusación acentuará las de­
masías, en ,desmedro de la dignidad del 
Parlamento y del propio Partido a que los 
acusadores pertenecen. Deberé solamente 
lamentar que éstos, por estar protegidos 
por el talismán de la inmunidad parla­
mentaria, hayan podido suscribir impú. 
nemente el libelo acusatorio, pero debo re­
cordar lo que decía Mac-Iver: "El arma 
vedada emponzoña la mano que la esgri­
me y se mella ante el escudo de quien leal­
mente combate por el bien público. Hay 
leyes de honor y de convivencia que vos­
otros conocéis en esta guerra de inteligen­
cias y voluntades que constituye la vida 
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militante de los Partidos". Esas enseñan­
zas del patriarca radical y esas leyes de 
honor y de convive'ncia por él invocadas, 
no son conocidas"y mucho menos practica­
das por estos radicales de hoy que deten­
tan la Directiva Superior. 

El avance de la cultura determinará al­
gún día, el abandono de esa generalizada 
condición que ha caracterizado a nues­
tra raza y que todos reconocemos como un 
mal que hay conveniencia en extirpar: la 
malevolencia para juzgar los actos ajenos, 
especialmente si se trata de r¡uienes des­
empeñan elevadas funciones públicas. Por 
cierto, el libelo acusatorio, empeñado en 
encontrar algún acto reprobable de mi 
actuación de Mandatario, se ha inspira­
do en ese deplorable atributo que hizo 
decir a don Justo Arteaga Alemparte: "si 
las manchas del sol no hubieran sido co­
nocidas, un chileno las habría, segura­
mente, descubierto". 

Naturalmente, repitiendo algo que he 
dicho, la fría malevolencia usada en mi 
contra en este caso, no encontrará eco en 
el seno de la H. Cámara, porque su juz­
gamiento se ajustará, indudablemente, a la 
rectitud y a la seriedad que son propias 
de hombres de bien. 

La Subcomisión de Reformas Constitu­
cionales de 1925 desechó la indicación de 
don Arturo Alessandri encaminada a ha­
cer posible la acusación contra el Presi­
dente de la República durante el ejerci­
cio de su mandato. Sin embargo, el señor 
Alessandri, posteriormente, con vehemen­
cia nacida de una convicción profunda que 
sustentaba al respecto, logró que su idea 
se incorporara al Proyecto sometido al 
plebiscito nacional. 

Es interesante recordar algunas de las 
t1utorizadas opiniones que entonces se 
emitieron en contra del establecimiento de 
la responsabilidad política del Presidente 
durante el desempeño del cargo, que los 
Constituyentes de 1833 estimaron de grao 
ve inconveniencia. 

Don Francisco Vidal Garcés y don Luis 

Barros Borgoña expresaron ~ "que no hay 
conveniencia en establecer la facultad de 
acusar al Presidente de la República "aún 
dentro de su período", porque en el perío­
do "presidencial se desarrollan muchas 
pasiones que pueden obrar en este caso". 

El señor Barros Borgoño agregó que 
"en la Constitución de· los Estados Uni­
dos existe una disposición semejante; pe­
ro que ella se ha aplicado sólo una vez, y 
todavía sin éxito, produciendo una agita­
ción en el país que duró dos años. Le pa­
rece mejor mantener la situación actual". 

El mismo señor Barros Borgoño aña­
dió que él "quiere evitar las situaciones 
difíciles que pueden producirse al Presi­
dente de la República, que no quiere agra- • 
val' 'las dificultades, y considera que una 
acusación al Presidente de la República 
es llevar las cosas a su último extremo. 
Basta, a su juicio, con la acusación a los 
Ministros, porque esa es una situación 
fácil de allanar. No quiere dejar al Presi­
dente de la República entregado a las pa­
siones políticas y sí, que se mantenga su 
prestigio, su dignidad y su respeto". 

Don Eliodoro Y áñez, con esa claridad y 
elegancia que caracterizaron su estilo, 
planteó su pensamiento en los siguientes 
términos: "La idea dominante en esta re­
forma ~onstitucional,es suprimir la res­
ponsabilidad política de los Ministros des­
de el punto de vista parlamentario, es de­
cir, en cuanto signifique un medio de en­
torpecer sin causa alguna la' marcha de 
la administración y, en cambio, abrir 4a 
puerta a la acusación de manera que ésta 
pase a ser el procedimiento natural y 
acostumbrado en todos los casos en que 
haya motivo para ello. Pero creo, al mis­
mo tiempo, que en la situación actual del 
mundo, en que es necesario rodear al Jefe 
del Estado de las mayores garantías de 
dignidad, de decoro y de prestigio, no de­
be dejarse entregado al Presidente de la 
República a los apasionamientos políticos, 
sobre todo en países como el nuestro en 
que los arbitrios se convierten en armas 
o recursos de actividades partidaristas o 
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enemistades personales. Atravesamos por 
un período de falencia en materia de rec­
titud política, añade, y cada arbitrio, ca­
da recurso .. cada puerta qu~ se abre no se 
ejercita dentro del concepto que se ha te­
nido en vista al crearla, sino que es to­
mada como medio de provocar otras si­
tuaciones. Cree que la facultad de acusar 
al Presidente durante su período vendría 
a disminuir la autoridad y el prestigio del 
Jefe del Estado en los momentos en que 
más se necesita rodearla de consideracio­
nes y respetos que son indispensables en 
el ejercicio del poder. 

"La situación del mundo está preñada 
de exigencias, problemas y perturbaciones 
sociales y es necesario dar a los Jefes de 
Estado una autoridad fuerte y prestigio­
sa para encauzar y guiar esos movimien­
tos 'y satisfacer así, sin trastornos, justas 
aspiraciones. Si dejáramos entregada al 
arbitrio de una mayoría parlamentaria la 
permanencia del Presidente de la Repú­
blica en su cargo, o diéramos facilidades 
para ataques que pueden ser obras de pa­
sionespolíticas, no haríamos sino mante­
ner una situación de agitación política en 
el país y colocar al Jefe del Estado en tela 
de juicio en la forma más irregular, in­
verosímil o absurda, con desprestigio de 
la administración en el interior y del país 
en el exterior". 

"Como resumen de sus opiniones, pro­
pondría que se mantuviera la idea conte­
nida en el ,artículo 74 de nuestra Consti­
tución, limitando las causales de acusa­
ción a que se refiere el proyecto de Su Ex­
celencia a la simple infracción de la Cons­
titución, pues aún la infracción a las le­
yes debiera en realidad dejarse para la 
responsabilidad ministerial, como lo esb­
blece la Constitución del 33". 

Don Guillermo Edwards Matte agregó 
a las razones del señor Y áñez la siguien­
te : "Hay, además, una razón esencial pa­
ra no aceptar esta idea propuesta por S. 
E., razón que entenderán mejor que na­
die los caudillos entusiastas de la oposi­
ción. Si en el sistema actual adquieren una 

situación destacada los parlamentarios 
que atacan un Ministerio, es de imaginar­
se qué cosa más hermosa y más lucida se­
ría para ciertos espíritus entablar una 
acusación al Presidente de la República". 

La presente acusación es una confir­
mación práctica de los temores e inquie­
tudes que tuvieron las personalidades in­
tegrantes de la Sub~Comisión de Refor­
mas Constitucionales de 1925, en orden 
a los males y peligros que habría de re­
presentar el establecimiento de la acu­
sación contra el Presidente de la Repú­
blica durante el ejercicio de su mandato. 

Males y peligros de honda y desfavora­
ble repercusión sobre el prestigio exte­
rior de la República y de seguras y ne­
fastas consecuencias sobre el régimen de­
mocrático que requiere, como condición 
esencial de su subsistencia, de una auto­
ridad ejecutiva fuerte, rodeada del res..! 
peto y de la consideración ciudadana, pa­
ra obtener el acatamiento consciente de 
sus decisiones en favor del mantenimien­
to de las libertades y de todos Íos legíti­
mos derechos que se ejercitan en una de­
mocracia. 

H. Cámara: la acusación presentada, 
por sobre el aspecto personal que ella re­
viste, puede calificarse con toda propie­
dad como ataque a la· Primera Magistra­
tura de la Nación, tendiente a rebajar 
el nivel de la función para hacer posible 
que en el futuro puedan tener acceso a 
ella, so pretexto de democracia, caudillos 
de asambleas y políticos subalternos de 
reducidas dimensiones intelectuales y mo­
rales. 

Corresponderá a la H. Cámara poner 
atajo a todos estos excesos demagógicos 
convertidos en vesanía. De ello estoy se­
guro. Dios guarde a V. E., (Fdo.): Car- ,. 
los Ibáñez del C.". 

-..:...Los espacios marcados con puntos 
suspensivos corresponden· a expresiones 
antipar-'amentarias, tarjadas de acuerdo 
con el Art. 12 del Reglamento. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

· \ 
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-La Mesa de nuevo hace presente a la 
Sala que procederá a retirar las expresio­
nes antirreglamentarias de la defensa de 
S. E. el Presidente de la República. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que sostenga la acusación. 

El señor MAURAS.-Pido la palabra. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MAURAS.- Honorable Cá­

mara, los ciudadanos que, al trasponer 
" por primera vez las puertas de esta Cor­

poración, tienen el honor de entrar en 
este recinto, juran' ° prometen guardar 
la Consti~ución del Estado y desempeñar 
fiel y legalmente el cargo que les ha con­
fiado la N ación. 

¿ Cuál es, pues, nuestra primenslma 
obligación? Guardar la Constitución con 
fitlelidad. 

¿ Qué somos, entonces, los parlamenta­
rios? Somos los guardianes de la Carta 
Fundamental. ¿ Cómo debemos cumplir 
nuestro elevado encargo? Respetándola 
nosotros mismos y haciendo que lQs de-
mas la respeten. -

La Constitución misma se pone en el 
caso de que pueda ser violada, plantea 
luego la posibilidad de que ella lo sea por 
el más altp Magistrado de la Nación y 
establece que podrá ser acusado, por este 
motivo, después de su mandato e, incluso, 
durante él. 

El hecho de que pueda ser acusado un 
Presidente de la República durante su 
mandato, fue motivo de latas discusiones 
entre los constituyentes. Fue el hombre 
que ejercía el mando en los intantes en que 
se discutía la reforma constitucional y 
que, por ejercerlo, conocía todas las po­
sibilidades que hay de cumplirlo correcta 
e incorrectamente, el que impuso este sa-
no criterio. ' . 

N osotros pensamos que cuando un ciu­
dadano se re8uelve a actuar en política, 
es porque, creánlo o no sus semejantes, ' 
tiene una cuota de espíritu público en su 
a 1ma y desea contribuir no con parte sino 
con todo su esfuerz,o, a cavar un surco, 

aunque modesto, en el desenvolvimiento 
de su país. 

Por eso es que un grupo de Diputados, 
al acusar al Presidente de la República 
-acusación que puede merecer como es 
lógico, comentarios favorables y desfa­
vorables de la prensa-, no lo hace por 
llevar a cabo un mero acto de política con­
tingente, sino por que cree estar cum­
pliendo un acto político transcendental y 
de perspectiva histórica. ' 

¿ El juicio contemporáneo sobre los he­
chos, ha sido, es y será el mismo que el de 
mañana? Generalmente es distinto. Los 
que aplaudieron a Nerón o a Calígula, re·· 
cibieron seguramente el premio por su 
gesto, pero perdieron sus aplausos, por­
que la historia no los escuchó. A los que 
inclinaron la cerviz ante el tetrarca, ante 
el sátrapa omnímodo, se inclinaron tanto 
que nadie los recuerda. Los propios reye­
zuelos, dictadores y presidentes megaló­
manos y "yaÍstas" que ensalzaron' ellos 
mismos su obra, tienen en la historia el 
rincón obscuro que merecen. La historia 
es antitética; es el resultado de la lucha 
y no de las genuflexiones. 

Por eso es que acusamos al Presidente 
de la República dur.ante el ejercicio ple~) 
de su mandato. Lo hicimos diez Diputados 
en representación del radicalismo chile­
no por acuerdo unánime y reiterado de su 
directiva nacional. No sólo fueron diez 
Diputados por no haber más los que la 
presentaron, como ha dicho cierta prensa 
palaciega, sino porque los demás parla­
mentarios debían participar en el sorteo 
de la acusación. 

N o le acusamos por un acto de política 
electorera, como han afirmado los corifeos 
del Poder, los que hoy, Ministros o no, 
redactan defensas a favor del Excelen­
tísimo señor Ibáñez con la misma sindé­
resís, vesanía e inverecundia con que an­
tes escribieron en contra del señor Ibá­
ñez. 

¿ Para qué el Partido Radical va a usar 
esta acusación como un arma política 
electorera? ¿ Acaso no sabe el país, como 
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ha quedado demostrado después de las 
últimas elecciones efectuadas en Chile, 
que es el primer Partido político? 

Además, señor Presidente, nosotros so­
mos herederos de una tradición centena­
ria; formamos parte de un partido que ya 
ha cruzado por el historial chileno sir­
viendo bien al país. 

Señor Presidente, planteamos la acusa­
ción constitucional en contra de Su Exce­
lencia el Presidente de la República, a pe­
sar de comprender que en Chile esto es 
una empresa arriesgooa;' porque aquí to­
dos sabemos que el poder del Jefe del Es­
tado es vasto y alcanza a todas las esfe­
ras de la actividad nacional. En el caso 
presente, se trata de un Presidente que 
cuenta con el apoyo de las grandes empre­
sas que difunden noticias en el país. 

¿ Puede ser política electorera el hecho 
de plantear esta acusación antes de unas 
elécciones en un país donde sabemos todos 
que existe un consustanciaÍ respeto por la 
autoridad, máxime cuando ésta se halla 
representada por el Jefe del Estado? 

¿ Puede decirse que presentamos la acu­
sación por política electorera, cuando exis­
ten hechos gravÍsimos que, el dejarlos 
ahora impunes, significaría permitir que 
después se esgrimiera el argumento, que 
hoy mismo se usa, de que ya no sería 
oportuno plantearlos? 

Podrán decir que nuestro paso, al acu­
sar a Su Excelencia el Presidente de la 
República, es arriesgado. En todo caso, 
decimos nosotros, un acto de valor cívico. 
Podrán decir que es temerario; nosotros 
creemos que responde a una profunda con­
vicción 9.e que es necesario para enmen­
dar graves yerros. Podrán decir también 
que es inútil, porque no está destinado a 
tener éxito. Pero -preguntamos nos­
otros-- ¡, la Constitución se pone sólo en el 
caso de que la acusación constitucional 
sirve para cambiar al Presidente de la 
República? 

Honorable Cámara, tal como expresé 
en el discurso del 17 de octubre pasado, 
cuando anuncié, en nombre de mi Par·. 

tido, la presentación de esta acusaClOn 
constitucional, nosotros tenemos una sola 
gran razón valedera para plantearla: el 
c.eslindar responsabilidades, porque las 
personas a quienes les correspondía asu­
mirlas no han sabido sancionar hecbos 
que han afectado y atentado contra el in­
terés nacional. Y lo hemos hecho inspira­
rlos, especialmente, en _aquella resolución 
que esta Honorable Cámara, -con oca­
sión de la investigación sobre la infiltra­
ción justicialista en el país-, por sesenta 
y un votos contra veinte, determinó que 
S. E. el Presidente de la República era 
responsable de actos que afectaban al in­
terés y dignidad nacionales. Esta circuns­
tancia ha pesado en nuestra considera­
ción, aunque sabemos que para que una 
acusaClOn constitucional en contra del 
Presidente de la República prospere, debe 
reunirse el requisito de contar con casi 
la unanimidad del apoyo de aquellos a 
quienes está encomendado su juzgamiento. 

Señor Presidente, si oportunamente no 
hubiéramos formalizado esta acusación y 
io hiciéramos después, se nos podría de­
cir, como lo he escuchado de la lectura 
que se ha hecho de la defensa del Excmo. 
señor Ibáñez, que esta actitud sería ex­
temporánea. Por eso somos hoy acusado­
res y planteamos nuestra elevada quere­
lla antes Vuestras Señorías y, por vues­
tro alto intermedio, ante el pueblo chile­
no, juez inapelable de nuestros actos pú­
blicos. 

Acusamos al Presidente de la República, 
quien administra el Estado y es el Jefe 
Supremo de la N ación, de haber infrin­
gido abiertamente la Constitución Políti­
ca y las leyes y de haber comprometido 
gravemente el honor y la seguridad del 
Estado. 

Deseo hacer notar que expresamos en 
la oportunidad a que me he referido que 
esta acusación no buscaría apoyo en otras 
esferas, porque el respeto del Partido Ra­
dical hacia el pueblo y la democracia no 
permitía utilizar esta herramienta para 
que se creyera que sería para un juego 
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político. Simplemente, habíamos llegado a 
la convicción cívica de que esta acusación 
debía plantearse y, en consecuencia, traer­
se directamente ante este alto tribunal 
para que resolviera. No podíamos llevarla 
antes a ninguna otra parte ~:lara mejorarla 
o enmendarla; o para ftgregarle o quitarle 
nada, porque al hacerlo, sí que, entonces, 
se nos podríl-l. haber hecho la objeción de 
que estábamos haciendo un juego políti­
co. 

Cabe señalar que durante el estudio se­
reno y tranquilo efectuado en la Comi­
sión que se preocupó de la acusación cons­
titucional,no hubo ningún voto en contra 
de ésta. 

La defensa que S. E. el Presidente de 
la República ha enviado a la Honorable 
Cámara contiene un ataque apasionado 
al Partido Radical, imputaciones que, 
cuando el tiempo decante las pasiones, va 
a comprender la ciudadanía que son in­
justas ... 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-j Dice 
la verdad, nada más! 

El señor MA URAS.-El Presidente de 
la República señala como hecho verídico 
su apoyo al ex Presidente de la República 
Excmo señor Pedro Aguirre Cerda. To­
dos sabemos que es así, pero nadie podrá 
negar la existencia, en esos días, del he­
cho aciago de la muerte en la torre de 
sangre de la ex Caja de Seguro Obrero, 
de una pléyade de jóvenes chilenos, de lo 
mejor de nuestra juventud, como se dijo 
entonces, que fue sacrificada ante un 
Presidente de la República constitucional, 
-que actuó en defensa legítima de su de­
recho de permanecer en el cargo,- en 
favor de otro ciudadano que postulaba 
para llegar a la Presidencia ... 

El señor SAL UM.-j Fueron masacra­
dos! .. 

El señor MA URAS.-En seguida, se­
ñor Presidente, la acusación de nepotis­
mo de Su Excelencia en contra del Par­
tido Radical, la encuentro, incluso grama­
ticalmente, absurda. Pero hay una cosa 
clara: a ningún Presidente de la Repúbli-

ca se le puede acusar de nepotismo pro­
piamente dicho porque gobierna con su 
Partido. En las grandes democracias, se­
ñor Presidente, cuando un partido llega 
al Poder, lo asume como tal, pero no lo 
aprovecha, ni a través de los hombres que 
forman parte de él, ni a través de los 
parientes de los políticos. 

Señor Presidente, negar como se hace 
en la defens!l de' S. E. et Presidente de la 
República, la obra que el radicalismo, du­
rante catorce años, realizó en el país, ex­
cede los límites de toda prudencia, porque 
es negar lo hecho desde Paipote hasta Ma­
nantiales, pasando por Huachipato, pa­
sando por Chillán, donde el Presidente 
Ibáñez se vanagloria de la obra que allí 
se hace en favor de la agricultura; es 

'negar las obras que el propio Excmo. se­
ñor Ibáñez cada día está inaugurando y 
que comenzaron a ser realidad en los go­
biernos radicales. 

A nuestro juicio, Su Excelencia el Pre­
sidente de la República ha infringido 
abiertamente la Constitución y las leyes. 
Estas infracciones las encontrarán Sus 
Señorías claramente establecidas en el 
estudio de numerosos decretos de insisten­
cia que, en número de más de veinte, es­
tán contenidos en el libelo acusatorio.· 

¿, Puede acusarse al Presidente de la 
República por la dictación de decretos de 
insistencia? Sí.¿, Hay alguien que estime 
improcedente la acusación por este capí­
tulo? ¿ Hay alguien que estime que sólo 
puede establecerse en contra del Presi­
dente de la República y de los Ministros 
que los dictaron? Nadie. La acusación es 
factible, jurídicamente, por esta vía, por­
que de lo contrario, no se comprendería· 
el objeto que tiene el que la Cóntraloría 
General de la República, una vez que to­
ma razón del decreto insistido y del de in­
s"istencia, de acuerdo con el artículo 13 
de la ley N9 10.336, orgánica de la Con­
traloría General de la Repúblic~, los ten­
ga que enviar en copia a la Cámara de Di­
putados y publicarlos en su Memoria 
anual. Es decir, la Contraloría General 
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de la República le da el pas,e a la ilegali. 
dad, pero advierte a la ,Cámara a fin de 
que, si lo estima conveniente, persiga las 
responsabilidades consecuenciales. 

Esta es, por lo demás, la opinión uná­
nime de los tratadistas: Jara Cristi, Amu­
nátegui, Silva Cimma, Bernaschina, AnÍ­
bal Bascuñán, etc. 

E~n defensa de la dictación por el Go­
bierno de los decretos de' insistencia a que 
se refiere el libelo, he oído sólo dós ar­
gumentos: Primero, que' se habrían dic­
tado decretos semejantes por otros Go­
biernos; y, segundo, que por qué no se 
persiguió antes las responsabilidades. 

A la primera observación puede con­
testarse simplemente que quiénes advir­
tieron la infracción no cumplieron con su 
deber al guardar silencio o, en el mejor 
de los casos para ellos, que no la advir­
tieron o, por último, que la ilegalidad no 
existió. 

A la segunda observación, que por qué 
no se planteó antes, decimos lo siguiente: 
cuando el Excelentísimo señor Ibáñez 
asumió el mando al ser elegido por el 
Congreso Nacional, que reconoció la alta 
mayoría relativa que había obtenido en 
las urnas, todos los sectores políticos del 
país se dispusieron a dejarlo gobernar; 
unos, apoyándolo; otros, no poniéndole 
tropiezos a su labor. Tal es el caso de las 
facultades extraordinarias de orden eco­
nómico que el anterior Congreso otorgó 
al Presidente de la República y, tanto es 
u".í, que el prImero entre los oradores par­
lamentarios, el Honorable señor Raúl 
~ettig, al votar las facultades que se iban 
a conceder al Presidente de la República, 
declaró que había que otorgarle los cau­
ces y las oportunidades legales de cum­
plirle al pueblo las promesas que le había 
hecho, porque no sólo era útil para ,el hom­
bre que las había formulado ante el pue­
blo, sino que también era bueno para la 
salud d; la democracia, que los candida­
tos c~lmplieran a la ciudadanía una vez 
llegados al poder lo que le habían ofre-

cido durante el curso de las campañas 
electorales. 

Acusar al Presidente de la República 
y a sus Ministros a los seis meses o al 
año de su gobierno habría significado, 
sin duda, un acto lesivo al desarrollo nor­
mal de la democracia y habría podido 
constituir, a juicio de la ciudadanía, un 
aéto de venganza política, cosa alejada 
totalmente de nuestro espíritu. La acusa­
mos ahora, cuando ya no hay casi activi­
dad de la gestión gubernativa que no ha· 
ya sido hollada por algún acto injusto, 
arbitrario o precipitado y cuando acusar 
al Presidente de la República, no es acu­
sar al pueblo, porque hoy día el pueblo 
no está, -como lo estuvo evidentemen­
te,- identificado con el Excmo. señor 
Ibáñez. 

Honorable Cámara, a nuestro juicio el 
decreto de insistencia en sí no es una 
transgresión constitucional. Lo es, cuan­
do envuelve un acto doloso, o sea, cuando 
se pretende ,solucionar por este medio ca­
sos previstos en la ley; o cuando a favor 
de personas crea derechos que no est~ban 
establecidos en una ley previamente dic­
tada. 

Los decretos de insistencia que contie­
ne el libelo acusatorio son de tres grupos. 
Entre los primeros podemos considerar 
a aquellos en que se designa a determi· 
nadas personas en servicios públicos sin 
sujeción al Estatuto Administrativo. Es 
él caso muy evidente de cuarenta y tres 
funcionarios designados en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores con trasgresión 
de la ley NQ' 8.282, la que establece para 
esta clase de nombramientos la condición 
de tener dos años de permanencia en la 
Subsecretaría de Relaciones o haberse 
desempeñado cinco años en la Adminis­
tración Pública. 

Hay algunos casos tan pintorescos co­
mo el de un Ingeniero Visitador de Obras 
Públicas, cuyo nombramiento tuvo que 
ser insistido porque el favorecido no tenía 
el título respectivo. En consecuencia, el 
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Ejecutivo se constituyó en Universidad 
del Estado, en dador de títulos universi­
ta.rios. También éste es el caso de'-mé­
dicos extranjeros, nombrados con viola­
ción del principio de la autonomía uni­
versitaria y de la ley N9 10.333, que no 
han revalidado sus títulos y que sirven 
cargos en Chile en virtud de decretos de 
insistencia dictados a su favor. 

Hay otro grupo de decretos de insis­
tencia en que se ha infringido la Ley de 
Presupuestos. Dentro de este grupo se 
encuentra aquel que ordenó comprar 
vehículos, en número de veinticinco auto­
móviles y státion wagons, para el Servicio 
de Investigaciones, en circunstancias que 
debió enviarse un Mensaje al Congreso 
para solucionar los problemas que podía 
tener este servicio. 

En tercer lugar, hay decretos de in­
sistencia que vulneran el Código del Tra­
bajo, como e~ aquel que autoriza a los 
Gobernadores para declarar la inhaLili­
dad de las personas que sean candidatos 
a la.'?, directivas sindicales. 

Fuera de los decretos a que se hace 
mención en el libelo acusatorio, hay nu­
merosos otros, como nombramientos, al 
margen de la ley, en funciones no pre­
vistas en el Presupuesto y, especialmente, 
designación de personas para cargos qUE' 

están provistos, que no están vacantes. 
Si Sus Señorías algún día hacen un aná­
li"is de la Administración Pública, se van 
a encontrar con la sorpresa de que, a 
través de decretos de insistencia, en un 
cargo que está claramente establecido en 
el Presupuesto de la Nación hay nom­
brados, en la planta de algunos servicios. 
dos y tres personas para desempeñar las 
mismas funciones. 

Reconozco que el recrudecimiento de la 
dictación' de los decretos de insistencia 
fue muy fuerte despüés de los años 1953-
1954, de tal modo que no es valedera la 
excusa de que sólo se debió a la precipi­
tación de los primeros días de gobierno 
y que valdría para los años citados. Es 

una práctica y una norma que se ha usa­
do durant,e la actual Administración. 

Creemos que el Presidente de la Re­
pública ha comprometido gravemente el 
honor y la seguridad del Estado, por al­
gunos hechos que se señalan en el libelo 
acusatorio, como en el caso de la infrac­
ción a los deberes militares, llamado el 
proceso de la "Línea Recta"; en el de las 
rotativas ministeriales que se desencade­
naron, especialmente en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, y que indudable 
influencia han tenido en el problema M 
Alto Palena; en el desquiciamiento de las 
Fuerzas Armadas con motivo de la in­
tervención foránea en Chile, lo que dio 
lugar al estudio de la penetración justi­
cialista en nuestro país; y, por último, en 
la cuestión de límites en la zona fronteri­
za de California y Río Encuentro, llama­
da Alto Palena. 

Saben Sus Señorías que el problema de 
la "Línea Recta" motivó una denuncia 
oficial formulada por los Oficiales de la 
Escuela Militar. A consecuencia de esta 
denuncia se incoó un proceso que se lla­
mó de trasgresión a los deberes militares. 
Se trataba, como es público y notorio, de 
un grupo de Oficiales qúe se reunía con 
fines políticos y que tenía por objeto, se­
gún declaraciones hechas en este mismo 
proceso clausurar el Congreso y permitir 
a S. E. el Presidente de la República des­
arrollar su programa político. 

¿ De dónde sacaron estas ideas los Ofi­
ciales del Ejército? ¿ De dónde les pro­
vino esta inquietud? Nació Honorable Cá­
mara, de la prédica permanente que S. E. 
el Presidente de la República desarrolló 
en esa época contra el Congreso, contra 
las Instituciones, contra la Contralorb 
General de la República y cont "l los po-' 
líticos. 

Tanto es así, señor Presidente, que el 
momento culminante de esta gestión cons­
pirativa tuvo lugar cuando S. E. el Pre­
sidente de la República .otorgó audiencia 
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a sesenta y seis oficiales de las Fuerzas 
Armadas, en su casa particular. 

Es público y notorio que el Comandan­
te en Jefe del Ejército conoció esta cir­
cunstancia por hechos fortuitos, y pidió 
a Su Excelencia una audiencia para con­
versar con él sobre este problema ese mis­
mo día. El Presidente de la República' se 
la negó; lo recibió al día siguiente y lo 
calmó, diciéndole que en la reunión de 
Dublé Almeyda se había conversado sólo 
de la manera de mejorar el armamento del 
Ejército. 

y cuando se supo la verdad, y el Co­
mandante en Jefe del Ejército requirió 
su consentimiento para castigar a los cul­
pables de trasgresión a los deberes mili­
tares, el Presidente de la República se lo 
negó. 

, En oficio dirigido a esta Honorable Cá­
mnra, con fecha 19 de octubre de 1955,. 
el Presidente de la República reconoce que 
la reunión que tuvo lugar en su casa par­
ticular revistió el carácter de una audien­
cia y no el de una invitación. O sea, fue 
un acto de servicio que, en consecuencia, 
debió haberse tramitado por conducto 
regular. No se hizo así, porque se trata­
ba de una reunión en que debían tratarse 
asuntos contrarios a la ley. Y, señores Di­
putados, los complotados de Dublé Almey­
da fueron castigados por la Justieia Mi~ 
litar, no por las autoridades militares. 

Una cIara demostración que el Presi­
dente de la República ha querido paliar los 
efectos de las sanciones aplicadas por la 
Justicia Militara los oficiales que no 
cumplieron con sus deberes, lo constitu­
ye el hecho de que a uno de los afectados. 
al mayor Ibáñez, expulsado de las filas 
dl.~l Ejército por esta razón, se le ha otor-' 
g-u('!o Hl1a concesión de tierras magalIáni-
ca~. 

S¡> rcdáctaron, incluso, dos manifiestos, 
uno por el Secretario General de Gobierno, 
y otro por el . Ministro de Justicia de la 
época, en que se expli'Caba al país por qué 
dehía clausurarse el Congreso. 

Estas reuniones de la Línea Recta es­
tán ligadas a las actividades de algunos 
políticos, denunciadas al país en carta 
del ex Embajador de Chile en Argentina. 
señor Conrhdo Ríos Gallardo, dirigida al 
entonces Ministro del Interior, señor Ar­
tm"'J Olavarría. De tal manera que son 
hechos de pública notoriedad, que cons­
tan en instrumentos públicos; en los de­
bates de esta Honorable Corporación. Y 
nosotros creemos que cuando el Presiden­
te de la República, que además, es Gene­
ral de la República, interviene en estos 
actos conspirativos, está atentando COIl­

tracl honor de la nación. 

El movimiento exagerado en el Alto 
Mando no cabe duda que le resta eficien­
cia, por lo tanto atenta contra la seguri­
dad del Estado. 

Es así, señor Presidente, cómo la cuo­
ta de eliminación de Generales de Ejér­
cito habida en los cuatro años de admi­
nistración del Excelentísimo señOl~ Ibá­
ñez, corresponde al número de oficiales 
que debía retirarse en diez años. 

Daré, a-continuación, la nómina de lor~ 

52 Generales eliminados. Ellos son: San­
tiag.o Danús, Carlos Mezzano, Enrique 
Franco, Raúl Araya, Rafael Fernández, 
Teófilo Gómez, Silvestre Urízar, Antonio 
Tovarías, Arístides V ásquez, Milcíades 
Contreras, Alberto Carrasco, Enrique 
Calvo, Guillermo Toro, Alberto Briceño, 
L,eón Guillar, Carlos Casanova, Vicente 
Martínez, José Gálvez, Rafael Vigar, Ma­
nuel Délano, Ernesto lVIedina, Emilio Al­
varez, Guillermo López, Elías Ducaud, 
René Alvarez, Pedro Calderón, Adolfo 
Bonzi, Abdón Parra, Alfonso O'Ryan, 
Carlos Guiraldes, Osear Herrera, Marcos 
López, Héctor Sagües, Alfredo Ríos, J or­
ge García, Carlos. Valenzuela, Rodolfo 
Concha, Luis Jerez, Julio Urquieta. Hum­
berta Labarca, .Jorge Cañas, Daniel Gar­
cía, Eduardo Yáñez, Carlos Valdés, Fran­
cisco Javier Díaz, René Echeverría, 
Eduardo Beas, Ramón Salinas, Alfredo 

, 
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Larenas, Manuel Feliú, Enrique Valdés y 
Daniel Urra. 

En los cuatro años de Gobierno del 
Excelentísimo señor Ibáñez ha habido cin­
co Comandantes en Jefe del Ejército, lo 
que indudablemente tiene que afectar los 
trabajos de orden técnico-militar de esa 
rama de las Fuerzas Armadas. Yo pre­
gunto a Sus Señorías si estos sucesivos 
cambios ¿ no importan un claro atentado 
contra la seguridad del Estado? 

También puedo señalar el caso del as­
censo del señor Abdón Parra en que por 
un solo decreto firmado por el Presiden­
te de la RepÚblica, se eliminaron veinti­
tres altos oficiales, a fin de promoverlo 
al grado de General. 

Luego se llegó a dictar un decreto -que 
después se retiró- que dividía el man­
do de la Escuadra de Operaciones en dos, 
medida totalmente contraria a los inte­
reses del país y a los informes de los té c·· 
nicos, con el objeto de crear cargos. 

Señor Presidente, hemos señaladD, 
además, como acto atentatorio contra la 
seguridad del país, la rotativa ministerial 
impulsada por el Jefe del Estado. 

Durante esta administración, sólo en 
el Ministerio de Relaciones Exteriores ha 
habido ocho Ministros, sin contar a los su­
brogantes. Estos sucesivos cambios no 
han permitido a las personas designadas 
paya esos cargos estudiar los delicadas 
problemas de ese Ministerio, hecho que 
ha quedado suficientemente demostrado, 
según se desprende de las exposiciones 
realizadas por nuestros Honorables cole­
gas, en el asunto de Alto Palena. Esta 
rotativa no sería señalada -porque es 
resorte exclusivo de S. E.- si no fuera, 
especialmente, por el efecto señalado. 

Otro capítulo del libelo acusatorio se' 
refiere al nepotismo. Lo hemos señalado 
por cuanto, en nuestro concepto, ésta es 
una actitud que, por primera vez, hiere 
el sentido de prudencia con que se había 
gobernado al país. ¿, Acaso no es lógico 
que el Presidente de la República gobier-

ne con los hombres en que tiene confian­
za? Eso es evidente. Pero, ¿ no es sospe­
choso pemíar que el Presidente de la Re­
pública sólo puede tener confianza en los 
hombres que están vinculados a él por 
razones familiares? Hay una larga lista 
de personas que el Jefe del Estado ha 
nombrado en la Administración pú.blica 
sin más requisito, en muchos casos, que 
el hecho de ser sus parientes. Como ejem­
plo, tenemos los casos de las siguientes 
personas: 

Don Carlos Ibáñez Quiroz, represep­
tante de la Corporación de Ventas de Sa­
litre y Yodo en España,hijodel 'Presi­
dente; 

Don Osvaldo Koch, Vicepresidente de 
la Corporación de Ventas de Salitre y 
Yodo, yerno del Jefe del Estado. 

Don Osear Salas Letelier, Embajador 
de Chile en España, primo hermano de la 
esposa del Presidente de la República. 

Don Emilio Saavedra Balmaceda, Mi­
nistro de Chile en· Portugal, et..Iñado del 
hermano de la esposa del Excelentísimo 
señor Ibáñez. 

Don Ricardo Letelier Saavedra, Pri­
mer Secretario de la Embajada' de Chile 
en Buenos Aires, sobrino político del Pre­
sidente. 

Don Pedro Letelier Hoy1, Vicepresi­
dente de la Caja de Empleados Públicos 
y Periodistas, primo de la esposa del Pre­
sidente. 

Don Enrique Letelier Velasco, Conse-­
j ero en diversas instituciones, cuñado del 
Jefe del Estado. 

Don Osear Salas Elgart, hijo "de don 
Osear Salas Letelier, miembro de la Co­
misión de Cambios Internacionales, ade­
más de otros cargos que ha ocupado y 
desempeña actualmente, sobrino del se­
ñor Ibáñez del Campo. 

Don Eugenio Velasco Prieto, G~rente 
de los Equipos Mecanizados de la Corpo­
ración de Fomento de la Producción, pri­
mo político del Presidente. 

Don Enrique Balmaceda Toro, Emba-
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jador de Chile en Inglaterra, tia de un 
cuñado de la esposa del Presidente. El se­
ñor Enrique Balmaceda Toro fue desig­
n:ldo Embajador en Inglaterra en cir­
cunstancias de que el Embajador qee 
ei ereía con brillo esas funciones, don Ma­
nuel Bianchi Gundián, era Decano del 
Cuerpo Diplomático y, en consecuencia, 
le correspondía representar a éste en la 
coronación de la nueva soberana inglesa. 
Esto, que habría sido un motivo de alto 
prestigio y de reconocimiento para la 
República de Chile, fue impedido por el 
deseo de designar un pariente. 

Don Luis Arteaga Barros, Ministro 
Consejero en España. Su cónyuge es so­
brina de la esposa del Presidente de la 
República. 

Don René Donoso Larraín, en el Ser­
vicio Exterior, sobrino de 1:1 esposa del 
Jefe del Estado. 

Hay muchos casos más. 
Señor Presidente, paso, ahora, a ana­

lizar un hecho conocido por la Corpora­
ción y que tuvo al país en suspenso, por 
muchos días, por los graves acontecimien­
tos que se fueron conociendo: es el caso 
de la intervención foránea en Chile, o 
sea, de la penetración "justicialista". 

Nadie podrá negar que el examen que 
la Cámara se vio obligada a hacer fue 
acucioso. Ello dio origen a un de.bate en 
que intervinieron representantes de to­
dos los sectores políticos de esta Honora­
ble Cámara y que terminó con una grave 
acusación contra el Primer Mandatario 
de la Nación. Pues bien, en el curso de 
dicho (h~bate hubo intervenciones claras 
y precisas. Yo recuerdo que una noche el 
Honorable señor Undurraga Correa, par­
lamentario famoso por .sus valientes in­
tervenciones en esta Honorable Cámara, 
dijo que había llegado el momento de ha­
blar claro y de no estar dividiendo las 
responsabilidades. Agregó que había un 

/ sólo responsable de la penetración justi­
cialista en nuestro país y del agravio que 
ello significaba para la nación y que esa 

perSOlla era el Presidente de la Repúbli- . 
ect. Sin embargo, sus aseveraciones no 
fueron desmentidas por nadie, en esa 
oportunidad, en esta Honorable Cámara. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-Lo 
fueron por mí, Honorable Diputado. 

--[J(tblccfl 'L'awios selloTes Diputados a 

la vez. 
m señor CARMONA (Vicepresidente). 

·----Ruego a los señores Diputados se si::-­
V~tn guardar silencio. 

El señor l\IAURAS.-No obsLmte la 
pu blicidacl que tuvieron todos los antece­
dent"~3 de j,1filtración, numerosos chile­
nos alimentaron un estrecho contacto con 
1'1 tlicb.dnra argentina y se confabularon 
cun ella en los afanes de producir el de­
rrocamiento dc1:régimen iristitucional chi­
leno. 

Se confirma esta aseveración con las 
In'l1~~has que existen en el proceso incoa­
do a raíz de un abortado' complot revo­
¡¡'donario ocurrido en Chile el 31 de oc­
tubro de 1948. Consta en el sumario in s­
truído !l0r la Justicia IvIilitar, que algu­
nO:J de los gastos de lo,s implicados fueron 
J'ngados con cheques girados por el ac­
tual Subsecretario del Ministerio del In­
terior, señor Carlos Ferrer Fariñol, a la 
orden ele otro de los Secretarios particu­
lares eld cillc1etdano señor Carlos Ibáñez 
del Campo, el ex-Presidente del Conse.io 
Directivo del Diario "La Nación", don 
Rogelio Cuéllar Valenzuela. 

El sumario establece, además, que el 
Gen('rul de Carabineros, don Manuel Al­
V(~ar, fue requerido por el Cónsul Argen-' 
tino, Luis Zervino, quien le' solicitó su 
participación "en un movimiento que se­
ría la salvación de Chile" y en el que par­
tieiparía el General en Retiro don Car­
]0,'3 Ibáñez del Campo. El Auditor del 
Juzgado :Militar de Santiago expresa: 
"que en todas 19.s reuniones y conciliábu~ 
los, así como en la campaña para conse­
guir adeptos Re dijo que el movimiento 
tenía por objeto llevar a h Jefatura del 
Gobierno al General Ibáñez". 
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A. fs. 584 del proceso, el Comandante 
en Jefe del Ej érci to de Chile sostiene que 
los antecedentes subjetivos y los hechos 
materiales demuestran la participación 
en estos actos delictuososo de elementos 
ajenos a la nacionalidad chilena. Por su 
parte, los inculpados declaran que se reu­
nieron con el ciudadano Carlos Ibáñez 
del Campo en casa de la madre política 
del actual Presidente de la República. 

La proximidad de los comicios electo­
rales que, en septiembre de 1952, debía~l 
dar a la República un nuevo .Tefe del Es­
Uado, permitió que se canalizaran por 
esa vía las aspiraciom,s de qu'enes en 
Chile y Argentina deseaban para nues­
tra Patria un Gohierno presidido por el 
General en Retiro don Carlos Ibáñ~z del 
Campo y una estrecha vinc1tlaci6n doc­
trinari:l con la dictadura justicialista. 

Durante este proceso electoral, nueva­
mente es posible compróbai' la concomi­
tancia del gobierno totalitario (~ imperia­
lista del General Perón y la postulación 
pre;·iirlencial del' General don Carlos Ibá­
:fíez del Campo. 

El 21 de mayo de 1051 fue crc~lda en 
Buenos Aires una organización de propa­
ganda denominada Acción Social Chilena. 
Al acto de inauguración de esta entidad 
co~currió el entonces secretario particu­
lar del señor Ibáñez del Campo, y actual 
Subsecretario del Jldinistrio del Interior, 
don Carlos Ferrer Fariñol. 

La Acción Social Chilena funcion'ó en 
Buenos Aires en dos locales que le fue­
ron cedidos gratuitamente por la Confe­
deración General de Trabajadores pero­
nistas, ubicados en la calle Montes de Oca 
N9 776 Y en la A venida Alberti N9 249. 

Por su parte; el ciudadano Carlos Ibá­
ñez del Campo efectuó varios viajes a la 
República Argentina iY la prensa peronis­
ta en sus ediciones de noviembre de 1950 
y marzo de 1951, reproduce las encendi­
das declaraeiones que el actual Jefe del 
Fstado formulara "en elogio de la obra 

justiciHlista y en en;;."ol' la obra de 
Perón". . 

Poco más tarde, y faltando sólo cua­
renta días para la elección presidencial 
en Chile, las autoridades aduaneras en 
nuestro país sorprendieron un profuso 
Cflrgamento de material de propaganda 
ibañista, impreso en la República Argen­
tina, enviado por la Secretaría General 
de Informaciones de la Presidencia de ese 
país en paquetes que portaban sus tim­
bres oficiales y los del Ministerio de Re­
laciones y Culto del Gobierno del General 
Perón. 

Este hecho, que confirma nuevamente 
,el carácter de contubernio que adquirió 
l¡-, /\:;ociación Ibdñista-Peronista, está 
comprobado por el oficio N9 258 de fe­
chn 25 d2 julio de 1952, dirigido por el 
Administrador de la Aduana de Santia­
r:o al Ministerio del Interior de Chile, por 
certificado expedido, en esa misma fecha 
por el Segundo Jefe de la Aduana del 
Aeoropuerto de Los Cerrillos, y por la 
propia declaración del Embajador de Pe­
nín en Santiaigo, quien, este último, hu­
bo de aceptar la expulsión de dos agentes 
consulares de su país en Chile, acordada 
por nuestro Gobierno, y prometer "la 
substanciación de un sumario para esta­
blecer la identidad de quienes habían fal­
tatdo tan gravemente a las tradicionales 
normas que deben regir las relaciones di­
plomáticas entre los Gobiernos". 

Es en relación con esos mismos propó­
sitos que el señor Conrado Ríos Gallardo 
declarara, ante la Comisión Especial Inves­
tigadora de' esta J;Ionorable Cámara, que 
"a fines de octubre de 1954, fuí llamado 
al país y en esa ocasión sostuve confe­
rencia con varios MinÍstro,s, siendo in­
formado por ellos de que el señor Sainte­
Marie movilizaba un grupo de personas 
que trabajaban sigilosamente por disol­
ver el Congreso Nacional, y que este pro­
pósito "era alentado activamente por el 
régimen justicialista". 

Este intento de disolver violentamente 
el Congreso Nacional está ratificado por 
los hechos que ocurrieron en nuestro país 
en diciembre de 1954. En efecto, en aque-
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lla época el Gobierno del señor Ibáñez 
creó un conflicto artificial con el Con­
greso Nacional, negándole su jacultad 
sobérana de legislar sobre el estado de 
sitio. Sólo la acción decidida de los par­
tidos democráticos de Chile y de algunos 
de Jos prop:os Ministros del señor Ibáñez 
impidió que el Ppesidente de la Repúbli­
ca diera satisfacción al plan a que se re­
fiere el señor Ríos Gallardo en sus decla­
raciones transcritas. 

Consta, también, en la documentación 
que la Comisión Investigadora de esta 
Honorable Cámara entregara al conoci­
miento público, que, a fines de febrero 
de 1955, el Embajador del Gobierno de 
Perón en Chile, señor Ismael de la Cruz 
Guerrero, exigió y obtuvo del Presidente 
Ibáñez "el desplazamiento del Ministro 
de Hacienda, señor Cuevas Mackenna, 
por haber éste declarado que era inope­
rante el Convenio Económico con Argen­
tina". 

El país sabe también que, durante la 
actual Administración del Presidente Iba­
ñez, se ha gestado secretamente y a es­
paldas del Congreso Nacional, un Pacto 
Militar con el Gobierno de Perón. Este 
hecho, de inusitada gravedad, ha sido 
negado por el Gobierno del Presidente 
Ibáñez, mas la Comisión Investigadora 
de esta Honorable Cámara ha dado a co­
nocer un "Memorándum Secreto para co­
nocimiento de S. E. el Ministro de De­
fensa de la Nación Argentina", elabora­
do por el asesor jurídico del Ministerio 
de Defensa del vecino país y que se rela­
ciona con un pacto militar secreto con 
Chile. Por su parte, el ex Adicto Militar 
del Gobierno del señor Ibáñez en la Re­
pública Argentina, Coronel en retiro se­
ñor Iván Berger, proporcionó a la aludi­
da' Comisión Investigadora numerosos 
antecedentes que comprueban que los Go­
biernos de los General,es Ibáñez y Perón 
"propiciaban la eliminación de los Esta­
dos Mayores de las Fuerzas Armadas de 
Chile y de Argentina en las tareas fun-

cionales que les estaban encomendadas y, 
que todas esas concepciones se consulta­
ban en un voluminoso plan que guarda­
ban celosamente los Ministros de Defen­
sa Nacional de ambos países". 

La Honorable Cámara terminó el es­
tudio de esta investigación, declarando 
textualmente: "Que dos los antecedentes 
proporcionados por el informe de la Co­
misión Investigadora de las actividades 
peronistas se desprende la responsabili­
dad de Su Excelencia el Presidente de la 
República, don Carlos Ibáñez del Campo, 
por este tipo de actividades, al no tomar 
oportunamente las medidas que pusie­
ran término a esas actitudes que me­
nos~aban los intereses y dignidad nacio­
nales". 

"Del cúmulo de antecedentes aquí ex­
puestos, fluye con indudable claridad que 
las responsabilidades del Presidente Ibú-· 
ñez van más al1á de un simple incapaci­
dad para adoptar oportunamente cierto 
tipo de medidas. 

El Jefe del Estado ha comprometido 
gravemente el honor y la seguridad de 
la República, porque, en pleno conoci­
miento del carácter totalitario y de las 
ambiciones imperialistas que albergaba 
un Gobierno extranjero, buscó y Qbtuvo, 
p'rimeramente, su apoyo para suplantar 
en Chile un Gobierno constitucional; por­
que buscó y obtuvo, más tarde, el respal­
do de la influencia económica que ese mis­
régimen totalitario e imperialista podía 
otorgarle para postular su candidatura 
presidencial en los comicios electorales de 
1952; porque buscó y obtuvo, también, 
ese respaldo, no obstante las obligaciones 
que contraía, subordinando la autoridad 
moral del Primer Mandatario de Chile a 
los favores que le había dispensado un 
dictador foráneo. 

El Presidente de la República ha com­
prometido gravemente el honor y la se­
guridad del Estado, porque, en el ejerci­
cio de S" mandato, ha aceptado la pre-
sión de "t.~n~ extraño y, según lo 
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comprueban los antecedentes acumula­
dos, estuvo dispuesto a disolver el Con­
greso Nacional en flagrante infracción a 
la Constitución Política del Estado. 

El Presidente de la República ha com­
prometido gravemente el honor y la se­
gurid"d del Estado, porque aceptó la in­
tromisión de un gobierno extranjero en 
asuntos políticos que son de la exclusiva 
y soberana incumbencia de Chile y de los 
chilenos, como aquéllos que se relacionan 
con la unidad de ciertas agrupaciones fe­
meninas ibañistas y la remoción o per­
manencia en. sus cargos de los Ministros 
de Estado del Gobierno de Chile. 

Finalmente, el Presidente de la Repú­
blica compromete, aún hoy, gravemeJ?te 
el honor y la seguridad del Estado, por­
que mantiene en cargos de alta respon­
sabilidad política y admÍnistrativa a quie­
nes recibieron abiertamente la dádiva 
que el régimen p~ronista distribuía en 
Chile a sus adeptos, lo que, además, es­
tán produciendo un lamentable aleja­
miento entre los Gobiernos argentino y 
chileno que debieran estar permanente­
mente unidos en un común denominador 
de comprensión y cooperación". 

Señor Presidente, el estudio de la in­
filtración justicialista en Chile concluyó 
con un acuerdo grave e importante de es­
ta Corporación. Si ahora diez Diputados 
no hubieren tomado la grave decisión de 
acusar al Presidente de la República, ma­
ñana, cuando se haga la historia de eR­
tos acontecimien:tos, se podría decir que 
nadie quiso sancionar estos hechos. Con 
ello se habríudejado abierta la puerta 
para la reincidencia de actos que lesio­
nan graveme:ete el interés y la seguridad 
del país. 

Señor Presidente, el libelo acusatorio 
contiene, en esta parte, una referencia a 
la entrega de territorió l1~donal y a la 
entrada en el país, de 'de ,j extranjeras 
armadas, sin auir · .ú11 de ley, o sea, 
a lo que con mUCHa propiedad el Hono­
rable señor Von Mühlenbrock ha llamado 

"la gran tragedia del valle de Califor­
nia" . 

El viernes 16 del mes pasado, la opi­
nión pública tomó conocimiento del am­
plio y minucioso informe que la Comi­
s iÓll Bicameral del Congreso Nacional 
evacuó sobre la cuestión de límites en la 
región de California y Río Encuentro, 
llamada Alto Palena. Gracias a la inter­
vencftón partiótica, desinteresada y ele­
vada, reconocida por todos los miembros 
del Congreso, de los Honorables Diputa­
dos señores Espina, Morales Adriasola, 
Von Mühlenbrock y Elgueta, y de los Ho­
norables Senadores señores Marín, Quin­
teros y González Madariaga, el país pu­
do conocer hechos que eran atentatorios 
del interés nacional y que significaban la 
pérdida de territorio nacional en favor de 
una potencia extranjera. 

"La Comisión, refiriéndose a la políti­
ca de la Cancillería, y de la cual-el Pre­
sidente de la República es el único res­
ponsable, de acuerdo con la Constitución 
Política, dice que "ella ha demostrado 
permanentemente una debilidad en el tra­
tamiento de los asuntos limítrofes· que 
han afectado al patrimonio nacional. Ha 
faltado entereza y energía para defen­
der nuestra integridad territorial frente 
a las pretensiones foráneas, y en este. afán 
de ceder siempre, hemos perdido inmen­
sos territorios que, por sí solos, hoy en 
día, bastarían p(tra resolver muchos de 
nuestros urgentes problemas económi-
cos". . 

El Presidente de la República, en la 
• gestación de este asunto limítrofe, violó 
el artículo 44, NQ 10, de nuestra Consti­
tución Política que .dice: "Sólo en virtud 
de una ley se puede permitir la introduc­
ción de tropas extranjeras en el territo­
rio de la República, con fijación de tiem­
po de permanencia en él". Consta en el 
informe de la Comisión Bicameral, co­
mo ya lo hemos expresado, que el Presi­
dente señor Ibáñez del Campo no.Llio 
cumplimiento a este precepto constitucio-
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nal, al permitir la introducción en Chile 
de las Fuerzas Armadas Argentinas, las 
que, impulsadas con ánimo invasor, com­
pelieron a los chilenos del valle de Cali­
fornia a someterse a la legislación y me­
didas policiales argentinas. 

Por otra parte, dice la Comisión Bica­
meraI: "Consta en este informe que el 
Presidente de la República estudió perso­
nalmente la "proposición conj unta" y 
dio instrucciones por intermedio de la 
Cancillería al Embajador de Chile en 
Buenos Aires para que pusiera en eje­
cución la nueva traza mediante el "mo­
dus vivendi", en circunstancia de que ni 
siquiera se. había redactado un proyecto 
de convenio o protocolo especial que apro­
bara la traza indicada en la "proposición 
conjunta", instrumento internacional 
que necesariamente debía ser sometido a 
la consirleración del Congreso Nacional, 
antes de su ratificación" . Este solo ante­
cedente de la Comisión basta, a nuestr~ 
entender, para admitir, y así deberá ha­
cerio la Honorable Cámara, que el Presi­
dente de la República, junto con faltar 
gravemente a sus deberes para con la 
seguridad del Estado, ha infringido abier­
tamente el artículo 43 de la Constitución 
Política que, en forma precisa, en su NQ 
5, nos dice: "Son atribuciones exclusivas 
del Congreso: . .. 5) Aprobar o desechar 
los Tratados que le presentare el Presi­
dente de la República antes de su ratifi-

, c!lción". 
Señor Pre.sidente, sobre esta materia, 

el Honorable señor Morales Adriasola me 
ha solicitado una interrupción. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la vcni-a de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Morales Adriasola. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Señor Presidente, deseo profundizar al­
gunos conceptos que el Honorable colega, 
señor, Maurás ha vertido, en esta opor­
tunidad, sobre el problema limítrofe del 
Valle de California y de Alto Palena. 

Quiero destacar, en forma muy espe-

cial, que la Comisión Bicameral parla­
mentaria estuvo integrada por Diputa­
dos y Senadores de todos los sectores. Su 
objetividad, imparcialidad y alto espí­
ritu patriótico han sido reconocidos por 
la opinión públ~ca, al leer el informe ela­
borado por la Comisión, el que se dio a 
conocer hace algunos días. 

Los miembros de la Comisión estuvie­
ron contestes de IQS hechos denunciados 
y en la responsabilidad que cabía a de­
terminados funcionarios. Así se respon­
sabilizó a funcionarios civiles y milita­
res. Entre los militares, está el General 
Una y los Coroneles que 10 asesoraron en 
su iabor, en las reuniones plenarias que 
celebró la Comisión Mixta de Límites en 
Buenos Aires. Entre los funcionarios ci­
viles, los hay de alta y de menor jerar­
quía: el Jefe de Tratados y Límites de la 
Cancillería, el ex Director Político del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, el 
ex Ministro de Relaciones Exteriores, se­
ñor Kaare Olsen, el ex Ministro del In­
terior, señor Osvaldo Koch. También fi­
gura S. E. el PresidEi'nte de la República, 
señor Carlos Ibáñez del Campo. 

En el informe hay un hecho interesan­
te, que ha sido comentado por la casi to­
talidad de los Honorables colegas: el re­
lacionado con responsabilidades de fun­
cionarios civiles y militares. En el ánimo 
de cada uno de los miembros de la Comi­
sión, existe el convencimiento de que los 
funcionarios deben ser sancionados por 
las autoridades competentes, debido a la 
negligencia culpable o a la ignorancia in. 
excusable que han demostrado en el ej er­
cicio de sus funciones ... 

El señor DURAN (Presidente) .-¿Me 
permite, Honorable Diputado? Solicito la 
venia de la Sala para prorrogar el térmi­
no de la presente sesión hasta las 16 ho­
ras, suspendiéndola de 13 a 15 horas. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue-

----------~ ---~--
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go a los señores Diputados que se opon­
gan, que lo manifiesten en forma clara. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-No 
hay acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente) .-Hay 
oposición. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor MORALES ADRIASOLA.­

señor Presidente, decía que, en cuanto a 
los funcionarios civiles y militares, res­
ponsables de estos hechos todos los miem­
bros de la Comisión Bicameral estima­
ron necesario que las autoridades com­
petentes los sancionaran, por la negli­
gencia culpa'bIe de unos y la igT~orancia 

inexcusable de otros. 
Aun tuvimo~ ocnsicín de presenciar el 

caso insólito de que llamados algunos 
funcionarios por la Comis~ón Dicameral, 
para declarar sobre el problema en es­
tudio, ni siquiera tuvieron la deferencia 
de interiorizarse del asunto para respon­
der cabalmente a las preguntas que les 

formulaban, al respecto, los Honorables 
Senadores y Diputados. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-Pero 
ese informe no ha sido aprobado aún por 
la Honorable Cámara ... 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Rodríguez Lazo, ruego a 
Su Señoría se sirva guardar sidencio. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
El Diputado que habla acepta toda clase 
de interrupciones. En consecuencia, si el 
Honorable colega señor Rodríguez Lazo 
desea que le conceda una, no tengo in­
conveniente en hacerlo ... 

SI señor DURAN (Presidente) .-¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Ha llegado la hora. Se levanta la se­
sión. 

-Se levantó la sesión a las 13 ho1'as. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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